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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Administración, Montes—Núm, 316. 

Real ¿rilen encargindo que los Alcald*1! drn cuenta de los incendio* 
que ocurran en ios Montes, 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice de Real orden con fecha 24 de J u 
nio último lo siguiente. 

» E n circular separada de esta fecha se previe
ne que en las relaciones periódicas de cortas, apro
vechamientos, plantaciones y siembras que se ha
gan en los montes, se expresen también los incen
dios de menor ó mayor entidad que ocurran en 
ellos, sin perjuicio de que respecto de los últimos 
se dé aviso especial y separado á este Ministerio. 
A l efecto la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar: t." Que los Alcaldes y empleados del ra
mo den conocimiento á V . S. de todos los incen
dios de dicha clase que ocurrieren en sus respecti
vas jurisdicciones y distritos, con expresión de sus 
principales circunstancias: y 2." Que al trasmitir 
V . S. á este Ministerio el aviso del suceso, mani
fieste su origen, extensión, perjuicios aproximados, 
disposiciones adoptadas por la autoridad respecti
va y empleados del distrito, y por último, e) cum
plimiento de todos en el desempeño de los deberes 
que les incumben para atajar la propagación de ios 
incendios y reparar sus daños." 

T se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los Alcaldes y empleados del ramo y 
su exacto cumplimiento. León 28 de Julio de 1848. 
=Agustin Gómez Inguanzo. 

N ú m . 317. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del Distrito 
con fecha 19 del actual me dice lo siguiente. 

Excmo. S r . = E l Excmo. Sr. Subsecretario de 
Guerra con fecha.9 del actual me dice lo que s ¡ -
giie.=Excmo. Sr .=El Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino dice en 26 de Abril último al que 
lo es de la Guerra !o siguiente.:=He dado cuenta á 
S. M . la Reina de la comunicación de V . E . de 30 
de Mayo últ imo, en que participa haber sido exi
mido del cargo de Diputado provincial D . Pedro 
Bahamonde en consideración á ser aforado de 
guerra. En su vista me manda S. M . decir á V. E . 
que con esta fecha se comunica fl/Gefe político de 
Lugo la .órden oportuna para que si Bahamonde 
recurre á su autoridad reclamando la exención re
ferida, se le declare en los mismos términos que si 
se tratase del cargo de Concejal. Es al propio 
tiempo la voluntad de S. M . manifieste á V . E . 
que con arreglo á la ley de 8 de Enero- de 1845, 
corresponde á este Ministerio el conocimiento de 
todos los recursos individuales sobre exención del 
cargo de Diputado provincial y que es de absolu
ta necesidad que por el de su digno cargo se haga 
entender á los aforados de guerra que cuantas 
exenciones creyeren asistirles, deben hacerlas va
ler ante el Gefe político respectivo, según se pre
viene terminantemente en el art. 34 de la ley cita
da j debiendo recurrir en queja á este Ministerio, 
siempre que no se conforme con la decisión de d i 
cha autoridad—De Real órdeh comunicada por el 
Sr. Ministro de Ja Guerra Jo trasJado á V. E . pata 
su conocimiento, noticia y cumplimiento de Jos ofo-
nidos de guerra del distrito de su mando—Y lo 
transcribo á V . E . para que haciéndolo insertar ea 
el Boletín oficial de esa provincia pueda l i c u a r á 
noticia de Jos individuos á quienes comprenda." 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta 
provincia; con el propio objeto. León 23 de Julio c e 
1848.—El general Comandante general, 'Modero 
de la Torre. 



h 

í 

366 
A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SI 

'lili 

u 

É 

11 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 

León. 

Esta Comisión a instancia del Ayuntamiento 

constiiucional de Gorullón, ha acordado anunciar 

de nuevo la vacante de Ja escuela de Instrucción 

primaria elemental completa de aquella villa con 

la dotación de 2.000 rs. para el maestro, casa pa

ra habitar, percibiendo ademas la retribución de 

los niños que concurran á la escuela y no sean ab

solutamente pobres. Los aspirantes dirigirán sus 

solicitudes francas de porte, en el término de quin

ce dias á la secretaría de esta Comisión. León 25 

de Julio de l 8 4 8 ~ A g u s t ¡ n Gómez Irguanio, 

Presidente.:=Antonio Alvarez Reyero, Secieurio. 

E / Lic . D . Manuel de Prado, Juez de 1.a instan

cia de esta ciudad de León y su partido &t: 

Hace saber: que en este Juzgado y por testi

monio del infrascrito están declarados en concur

so de acreedores los bienes, derechos y acciones 

pertenecientes á Antonio Alvarez vecino que fue 

de Villabalter} en cuya consecuencia se cita, llama 

y emplaza, á todos los que se crean con derecho 

para que en el término de treinta días siguientes á 

el en que se haga este anuncio en el Boletín oficial 

de esta provincia acudan á este Juzgado - por me

dio de procurador de é l , si vieren les conviene á 

usar de su derecho que se los oirá y administrará 

justicia en lo que la tuvieren, apercibidos que el 

citado término pasado sin verificarlo, se sustancia

rá el espediente en rebeldía, y les parará él per

juicio que por derecho corresponda. Dado en León 

á veinte y uno de Jclio de mil ochocientos cuaren

ta y ocho.=Mani)el de Prado.=Por mandado de 

su Sría. , Fé l ix de las Vallinas. 

E l Dr . D . José. Calderón de Durango , Junz, de pri 

mera instancia de Astorga y su partido. 

Por el. presente cilo, llamo y emplnzo á todas 

las personas que se crean ron ilerecho á los bienes 

de la capel lanía de Santa Catalina sita en Acedes del 

Pár.it i io; sobre cuya adjudicación pende pleito en e'-,-

te mi Juzgado, á instancia de D o ñ a María Méndez 

Carbajo vecina de Barrios de Salas, y el Sr. \ i . M a 

nuel Florez Osorio Vizconde de Quinlanilla, vecino 

de Cncabclos, lo deduzcan en él por medio de pro

curador legilimamenle autorizado, dentro <ie 3o 

dias contados desde la publicación de eMe anuncio 

en el B o l e t í n de la provincia, que se les oirá 

y guardará justicia, y no lo haciendo le» parará el 

perjuicio á que dieren lugar, y se entendei án sus 

actuaciones con los estrados de. la Audiencia. Astorga 

Julio 29 de i 8 ¿ | 8 . = l)r. 1). José Calderón de Duran-

go.r^I'or su mandado, Mateo Aruujo. 

Conlinila la noticia ite fas ejtclof qvr. han jiruthciiln las.aguas mt-
ttcro-medicinales de 7'rt/to en la ítnipuroda del unu de 1847. 

Pero en la temporada de i S í y lia sido aun nías esrasa que 
en las aoieriores ta concurrencia de enfermos de esla iiaiurale-
za , pues solo á quince tta llegado el núniern: siele ron iiiHa~ 
macion crónica de la ronjuniiva, ttes de ios párpados, y cinco 
del globo del ojo, de la adnata y de los párpados: el qiie inr— 
nos de estos pacientes suf'ria el mal nueve ó diez IIM'.TS: IIMÍOS 
veian ron d i t i cu l lád , no podian sufrir ta intiiirnn'.-i de ta h r ¿ , 
y en algunos se notaban ya manchas en la rórnea de ui . iV'r 
ó menor extens ión . 

l í l ai;ua mineral de la fuente del Director bebida en a) n -
nas, los tabatorios de la ntistna agua por la m a ñ a n a , al medio 
día y por la norbe, cuidando de secar bien los ojos, y de no 
exponerlos al influjo dt;t aire libre tiasta después de algún lít-iii-. 
po; y el uso de los baños del Rey genérate* y de corriente ti.-.n 
producido un éxi to tan feliz, que todos los enfermos al rrqrr.tar 
i s«4 hogares, sino estaban completamente curados, habían 
conseguido furjorias de suma consideración. 

X I V . 

Tus, dispnca. 

No puede derirse lo mismo de un enfermo que era mo
lestado, baria mas de un a ñ o , por frecuentes aereaos de una 
tos fuerte, sostenida por la irrilarion rrónica de la laringe, y 
de la tranqoeartrria, y de otro que p a d e c í a , por Í H l ¿ r « a l o i 
mas ó nifiins prolotiuados, una dUpnea espasmóitica ,( que se 
eiarerb:iha en cslreino en tas variaciotrrs ^tmosférira*, y que 
era rasi (ontinua en los tiem pos seros, muy f r i o s ó m u y calien-
tea. Kila» dos personas bt-biemn tas aunas minerales-, y toma — 
rnn los baños , elevada'la temperatura, al liempn de la intner-
aion, á 3(1 ó 28 grados U , sin rnnsef;iiir efecto notable al mar-
cliar de Tr i l l o , pues no hablan esper ímentado el menor alivio. 

X V . 

dfonias. 

"Una joven de j a arios de edad, de temperamrnln liillnso-
nervioso, y una señorita de 3 Í , de temperamei.io «anguinro- . 
nervioso, atutía» naturales de Madrid , solieras y bien rri;la las, 
habían perdido la vnz, la primera de resultas de un su.lo, \ . se
cunda por la impresión de un frió fuerte, recibido al aalir de una 
l iabi iaríon muy caliente al aire libre: en vano para 1 orarlas ó 
hacer desapaiecer la opresión que sentian en el pi-cho, se aj.ti-
caron infinitos remedios en diversos planes tera[jét i i ¡cos , y a.w, 
como í líliitno recurso, se dispuso que viniesen i las ajju.is mi
nerales de Trillo. 

Con mucha zozobra, desronfianza, y ron las prcraiiciones 
imaginables, por el mal estado de la respiración, dispuse el 
uso de los baños de la Ueina, elevada la ii-mpcralura, al en
trar en ello», á 38.0 , para evliar la primera impresión: iré» 
veres fue indispensable interrumpirlos, porque se agitaba ía 
respiración hasta el pumo de amenazar la soforacíon de las 
eufeemas: al fin marcharon del estahlrrimi' nio eo el estado 
lastimoso en que vinieron, y yo queilé en la triste pcrsuitaioo 
de que eslas desgraciadas jóvenes roncluirian su i-üislencia a 
impulsos de una ei fermedail tan pertinaz, lenida por incura
ble por los profesores que las as i s l í er .m, pero felizmente mis 
ideas en esle pumo saliecon fallidas; la ¡oven i los cuarenla 
«lias v la s i ñ o r i i a á los cincuenta tuvieron el placer inefable 
de recuperar la voz, y de que desapareciesen las continuas mo
lestias que sufrían en la taringe, traquea y pulmones. 

Kn la temporada siguienle ( I S ^ T J volvieron estas dos en 
fermas á osar la> aguas y los bafius , y con sorpresa vi ̂ ue ta 
afonia liabia desaparecido y que las funciones vitales se ejer— 
c.iau con facilidad y sin mulcsua. 
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X V U I . 

Enfermedades de vientre, 

E n la memoria que escribí en el ano «le i 8 3 i sobre laa 
\ Ir Hules de las a^uas de Trillo ai Iraíar de las ei!fertne<l,><lus< 
cróníras del vientre di¡y: »Cnino es (an deridida é tmncdiala 
ta arfion que ejercen estas aguas niedirii íales en los órganos 
destinados á desempeñar las funciones digestivas, y en las de
más visceras del bajo vientre, reanimando su vitalidad, y pro-
mnviendo en abundancia, pero suavemente, las evacuaciones 
fectales y las de la orina, de aquí es, que en casi todas las do
lencias, que tienen su asiento en el e s lómago é intestinos, ú 
otras entrañas contenidas en la cavidad abdormnal, si recono
cen por causa ta inercia ó falta de energ/a de las membranas 
ni ti rosa y muscular, la debilidad en los tejidos y sistemas pa— 
renquimaloscis, ó la» presencia de aparatos gástricos pasivos 6 
intestinales, se curan ó mitigan en £ran manera con solo be— 
ber las aguas por un n ú m e r o conveniente de dias, y estos fe
lices efectos se aseguran mas.y mas bañándose después median
te la identidad de naturaleza, analogía de algunas ftinrionci, 
y escrecba s impatía que existe entre \as mernbrauaí que cubren 
ó tapizan las superficies internas y externas del cuerpo bu m a 
no.» 

Comprobada la realidad de cuanto contiene el párrafo an
terior por repelidas observaciones práclicaa ba resultado que 
sean muchos los enfermos que concurren en todas fas temporadas 
á las aguas de T r i l l o por padecer afecciones pertinaces de vien
tre, pero ron mas paro* ularrdad las del estómago. Lo mismo ba 
sucedido en la temporada de i S ^ ? » siendo aquellas dolencias 
card ia lg ías , gastrodinias, dispepsias , a c e d í a s , pirosis, obstruc
ciones de hígado y bazo; nvfralgias, disurias y estangurrias; en 
cu jos pertinaces y molestos males se han logrado en general 
los efectos apetecidos* 

XVII . 
Cardialgías y Gastrodinias, 

Es cierto que en el ano de 1847» 0̂ m'smo «l'^ en los a n 
teriores, se ha observado constantemente en los enfermos que 
padecen los dolores de estómago comprendido!> bajo el nombre 
de cardialgías y gastrodinias, que se exacerban enormemente 
los padecimientos durante la administracino interna de las atjuan 
minerales, hasta el punto de ser Jasíimoso presenciar una si
tuación tan penosa, que parece v i acabar con la existencia, y 
que obliga en ocasiones, una ó dos veces, á interrumpir el uso 
del remedio mineral, basta calmar con otros medios t e r a p é u t i 
cos la violencia de los dolores; pero á pesar de esto, en unos 
pacientes nías pronto y en otros mas larde desaparecen al fin, 
cualesquiera que sean las causas que los sostengan, con tai que 
no se ha\an formado vicios orgánicas en el e s t ó m a g o , y no 
existan tumores escirrosos, ó alguna úlcera farrinomaluí-a en tan 
impnriante vjurera, en cuyo caso siempre es fatal la lenniitacioo. 

Diez y ocho enfermos de ambos sexos, once con cardial
gías y M<-te con gastrodinias se presentaron en Tril lo á u>ar 
la» auti.íh mvdit'inales: en lodos eran los dolores en*egecido.*.; 
pues los padecían , por arresos mas ó menos frecuentes, por 
tres, cinco y aun Mete anos, con f..lia de apetito, vómitos , malas 
gestioneí., f]¿ 1 Uíwiilades y absirirint) de >Íenlre; por lo que sus 
máquinas se hallaban bastante enflaquecidas, lo que unidn á 
una cara descarnada , á unos ojn.s sin expresión y á un semblan
te triste y macilrolo demuMraba bi-n á primera vi.sta la situa
ción deplorable en que estaban ronMÍtnídt)* estos desgraeiados. 

l í eb ieron tas aguas los enfermos por doce, quince ó veinte 
dias, sucediendo lo que siempre, el aumento de los dolores con 
max ó menn* vi»)e»''i;j: lomaron después un cono mimero de 
baños : y si bien es cierto qut! man liaron del es'ablecimiento 
con los dolores, eslos eran menos intensos, y los pacientes te
nían a peliio \ hacia 11 mejores d i jes 1 iones , hablan (.aliñado los 
Munilos, 1 lev aban el \ ¡en t re libre , el semblante presentaba 
mas a u i m a n o n y uu colorido caii natural, y la máquina esta
ba mas nutrida. 

Dispepsias 

E n tas dispepsias se obtienen los mismos resultados ron e! 
uso de las aguas minerales, que en las, cardialgías y gaslrodi— 
nía* , con la diferencia que los enfermos, durante la adminis
trac ión de tan enérgico remedio, únicamente sufren alteracio
nes poro notables; pero sin agravarse sus padecimientos. 

I.fii sujetos que han venido á Trillo recientemente para 
curarse de las dispepsias, las padecían por mucho liempo, y sin 
fruto habían lomado multiplicadas medicinas para combatirla.*; 
por lo que de unas malas digestiones continuadas, debia resul
tar una alteración notable en.la sanguificacion, serreríun y nu
trición. , y por consiguiente el empobrecimiento de las visceras 
y la debilidad general de la máquina. 

K n efecto, eslos enfermos, al presentarse en el estableci
miento, tenían el cuerpo enmagrecido, fa piel poro consistente, 
rugosa y seca, los pulsos muy debifes, la cara descolorida, /os 
labios blanquecinos, los ojos lánguidos y tristes, habían perdi
do el apetito, hacían las digestiones tarde, con incomodidad y 
á veces con dolor, volvían con frecuencia los alimentos mezcla
dos con materiales biliosos de color amarillo ó verde, ten ían 
casi de continuo inflado el estómago y el vientre, les incomodaba 
mucho el desprendimiento de gases, cuando no podían espeler— 
los las evacuaciones fecales eran (ardías, y resecas» las orinas 
escasas. 

De los enfermos que, á causa de padecimientos tan graves 
y c o n i í o i i a d o s , bebieron las aguas de la fuente del Director 
por veinte ó treinta dias, tomando lavativas del mismo l í q u i 
do, y Haciendo un ejercicio moderado por las m a ñ a n a s y c a í 
das de la tarde, cinco lograron reponer su c o n s i í t u r í o n , a d 
quirir el apetito, regularizar las digestiones y recobrar el as— 

' pecto de la mejor salud; en los tres restantes no fué U n mar
cada la me jo ría. 

X I X . 

Acedías y sodas. 

No be observado que los enfermos , que padecen babitnal— 
mente acedías y sodas, que son los que se presentan en Tril lo 
con estas dolencias, se coren en la primera temporada; solo 
s í reponen su ronstituriorj ron el uso del remedio mineral, 
consiguen arreglar en algún tamo sus malas digestiones y ad
quirir mejor apetito, pero no hacer desaparecer del todo, ní 
las aced ías , ni la* pirosis; muchos se curan después , pero es 
cuando han pasado dos, tres ó cuatro meses, siendo indispen
sable para ello, no usar, síu necesidad urgente, n ingún otro 
remedio, observar un buen régimen de vida, no alimentarse 
de sustancias indigestas, grasicntas, ni preparadas con rondi-
inenlos eslimnlanles y acres, y procurar evitar las causas que 
producen el mal, siendo las primeras y mas principales el des
arreglo en la comida y bt bída , el abuso del vino, aguardiente 
y licores espirituosos, de los placeres del amor, de los trabajos 
intelectuales y de la iiiíluencia de las pasioni'S de ánimo depri
mentes y duraderas, las que dirigiendo prinniivanienlc su ac
ción sobre el centro del sistema nervioso ganglionario minan 
ron Jrniiitid Jos órganos digestivos y Jlegan á alterar las fun-
riones que desernpefían, por eslo casi siempre las acedías y 
las recorderas son de larga duración y muy difíciles de curar. 

Siete entermos han sido úniramente los que bao tomado 
las aguas al inteiior por veinte ó mas dias, y un corlo n ú m e 
ro de baños: tres de aquellos ron aced ías , cuatro con sodas, 
todos teniaií la máquina bástanle enflaquecida, abatidas las 
fuerzas y el semblante macilenio, decaído y triste, hacían ma
las digestiones, carerian de apetito, y por intervalos muy fre
cuente* , rasi siempre después de comer, eran acotnelidus por 
sus resperiivos achaques. Kstns pacientes al marchar del esia-
Llt'clunrnto habían ganado murhu, tenían a p e i í i o , y digerían 
nn-jur pero sus principales padecimientos 110 habían disminui
do. 
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xx. 
Oistrvccimes de higallo y bazo. 

4' 

A l tratar de la acción terapéutica de las aguas roí cera Ies 
de Tr i l lo , en los endurecimientos del h ígado y del bazo, en 
mi memoria correspondiente á la temporada de 183a, en uno 
dé sus párrafos , me expresé del modo siguiente.= » Las obstruc
ciones de estas visceras, tío siendo muy envejecidas, disminuyen 
y ano llegan á desaparecer con la administración interna y ex
terna de las aquas medicinales, con tal que no haya un esceso 
de vitalidad en los órganns afertos, en cuyo caso se exacerba el 
mal.M Ahora solo aríadir'é á este p e r í o d o , que después de una 
continuada experiencia de quince año; , se puede considerar como 
un axioma nt'edirb prárt ico , que muchos de los enfermos que 
padecen obstrucciones hepát icas , y esplénicas , por envegecidas 
qVie seaw, rónsíj,'uea curarse del lodo, f ínicamente no. logran 
tan feliz resultado cuando en estas visceras se forman supura
ciones, eh cuyo caso los pacientes contraen la consunción y la 
fiebre lenta, y acaban por perder su desgraciada existencia. 

Los efectos mas prontos y mas marcados que producen las 
aguas dfe Tril lo en estas afecciones, es promover con energfa y 
eh ocasiones de un modo considerablej las evacuaciones de 
oHna y vientre; pero sin debilitar lo mas m í n i m o ta máquina ¿ 
presentando con frecuencia los materiales excretados el color 
ilegro y el olor fét ido insufrible, semejantes en un todo al dp 
la melena. 

Los enfermos á beneficio de estas excreciones principian á 
alibiarse de ün modo sorprendente, y después reforzado el plan 
de curación con los baños generales y los parciales á chorró so
bre ét hígado ó ' b a z o , sino logran durante la estancia en el es
tablecimiento la curación completa , y aquellas visceras con l i 
li üan aun endurecidas, marrhan en un estado muy consolador y 
xiiUchos de ellos, en las temporadas siguientes, vuelven libres 
de un mal tan pertinaz. 

E n los enfermos que han venido á Trillo en e) ano ante
rior eran recientes las obstrucciones del hígado ó del b.iza; la 
que mas contaba siete meses de d u r a c i ó n : los pacientes «o se 
curaron í n t e r i n la permanencia en el pueblo; pero al dejar es* 
te, estaban muy repuestos, había desaparecido el mal aspecto 
de su semblante j y la tinta bilioso-cenicientJ que le cubriaj te
nían buen apetito y SU si tuación era inuclio mejor. 

X X ! . 

Piefralgias , disunas y estangurrlas. 

Dos enfermos con ncfral^ias, tres con disurias y tino con 
eslangurria,' son ios que se í u n presentado en Tril lo por pade
cer estas afecciones de los órganos secretorios y excretorios de 
la orina, las que no se habinn podido hacer terminar á pesar 
de la administración de multiplicadas medicinas; 

Las nefralgias eran calculosas y las personas sufrían paro
xismos poco frecuentes; pero violentos, que terminaban por 
ariojar las orinas con bastantes arenas, mas ó menos gruesas. 

Antes de disponer lo cnrivenienie para el uso metódico de 
las aguas minerales manifes ié á los enfermos que no había vis
to, ó no había Negado á mi no í i c ia , que el rumedio mineral 
hubiese producido una curación radical, y que solo habia ob
servado que facilitaba la expulsión de las arenas, que se aleja
ban los paroxismos y disminuía en extremo su intensidad, por 
lo cual varias personas,- por solo lograr estos resulladosj ha
bían frecuentado las termas por muchos años. 

l5ajo este concepto, los dos enfermos indicados bebieron las 
aguas de la fucute del T)Írcclor y se bañaron en el manantial 
del I\cy sin experimentar la menor a l terac ión , ni sufrir n in -
gun paroxismo, aunque tiraron por las orinas muchas arenas 
bastante finas. 

Los tres enfermos acometidos de disurias y el que padecía 
la estangurria sufrieron mucho durante el uso de las a(;uas 
inineralesj fenómeno que siempre armitece; pues como este re
medio dirige su acción con preferencia á los órganos urinario* 

produciendo un estimulo mas o meros marcado, v prrnm* !»•''-
do en abundancia las orinas, liare que, eferinántluíc I» excre
ción de estas en mayor cantidad y con mas frecuencia , « xpe— 
rimenten los enfermos mas dolores; pero es constante que á la 
exacerbación del mal sigue su d i s m i n u c i ó n , y á veces termina 
felizmente; mas esto sucede cuando ha pasado mayor ó menor 
n ú m e r o de d í a s , después de la admimsirarion de las aguas me
dicinales. 

X X I I . 
Enfermedades de mugeres, 

» E I bello sexo (dije en mi memoria sobre las virtudes 
de las aguas de T r i l l o , correspondiente al ano de i 8 3 o ) se 
vé amenazado y sufre, ademas d é l a s enfermedades que son 
comunes al liombre, otras varías que pertenecen exclusivamen
te al sistema uterino y á sus dependencias. Este sistema cen
tro de las mas delicadas sensariones y donde reside la grandio
sa y admirable prerngalWa de la fecundidad, es el foco de 
males, que por ser laníos y tan frecuentes acibafao mucha 
parte dé la vida de aquella preciosa mitad del genero humano. 
» E s i a s dolencias, que se desarrollan esclusivamente en el tiem
po que media, desde la pubertad hasta la edad crrlica ó loque 
es lo mií-nio, cuando la matriz se halla en actitud de ejercer 
la importante función por la que se perpetúa la especie,, son • 
con frecuencia duraderas, de índole pertinaz y difirilc» de, 
curar: pues bien; voy por ú l t i m o á tratar del histerismor de 
la l éurorréa , anteñorréa ¿ dismenorréa y metritis crónica infe—' 
br i l , que son las que han obligado á las personas que las pa-> 
decían á buscar en el 'verano anterior, en.el poderoso indujo, 
dé las aguas minerales, el alivio y consuelo que no habiau h a 
llado con el uso de los remedios ordinarios. 

(Se continuará.) 

MANÜAL DE PROCURADORES, ; 
P O R D. JÜ.VN D E l A C O N C H A C A S T A S ' E D A , 

Abogado del Colegio de M a d r i d , , y Consrj'cro pro

vincial de Guadalajara. 

PROSPECTO. 
E l M a n u a l que se anuncia es una obra (Je que 

se carecía hasta ahora, y cuya necesidad es conoci

da. Se esplican en ella con sencillez y claridad las. 

facultades y obligaciones de los Procuradores, com

prendiendo t a m b i é n un tratado sucinto de los pro

cedimientos, y una colección de los formularios de 

cuantos escritos suelen aquellos presentar. La adqui

sición del M a n u a l es út i l -para todos los curiales v 

hombres de negocios, é indispensable para los Pro

curadores, porque solo él basta para que puedan 

d e s e m p e ñ a r cumplidamente su ministerio. 

Consta de un tomo"en 8." marquilla de 23a p á 

ginas. Su precio 8 rs. eu Madrid, y 10 en las pro

vincias. 

Él dia aíí del corriente se estravió un caballo 

é n el pueblo de Valporquero de edad 6 a ñ o s , alzada 

6 cuartas y media, pelo negro, entre las piernas y 

bacíos acorzadOj de poco vientre, buena cabeza. Ja 

cola cortada, la ci-in despuntada, cr¡ 'a cola unas 

cerdas blancas á la parle de arriba, calzado de los 

pies, de corbejones bastante gordos la person.i 

que sopa su paradero, dará razón á D. Antonio O r -

dás vecino de B c í l a r , quien abonará los gastos y 

dará una gralifícacion. 

I . K O S : IMI'KRATA 1>f. IX V i r f U K H I J O S DE HI.VdK. 


